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Moquegua, 19 de octubre de 2022 

 
VISTOS, el Informe N° 564-2022-FACIA/VIPAC/UNAM del 14.10.2022, Informe Legal N° 0712-2022-OAJ/CO-

UNAM del 12.10.2022, Informe Nº388-2022- EPIP/FACIA/VIPAC/UNAM del 04.10.2022, CARTA N°16-2022-

VAVC/EPIP/UNAM FILIAL ILO  del 04.10.2022, Carta N° 021-2022-SMA-EPIP/UNAM/FILIAL ILO del 27.09.2022, 

Solicitud S/N del 21.09.2022, y; 

                                                                                                   

CONSIDERANDO:  

 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III Artículo 8° del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 1180-2019-UNAM, de fecha 11 de diciembre de 2019, se 

aprueba el Proyecto de Tesis denominado: “PRACTICAS DE LA MANIPULACION POSTCAPTURA DEL PULPO 

Octopus mimus SOBRE SUS CUALIDADES ORGANOLÉPTICAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES EN 

EL PUERTO DE ILO”, presentado por la Bachiller Yenifer Alexandra Rivas Cansaya; y mediante Resolución de 

Facultad N° 0119-2021-FACIA-UNAM de fecha 21.12.2021, se aprueba la ampliación de plazo por tres (03) meses 

adicionales, hasta el 30 de marzo de 2022, para la ejecución y presentación del Informe Final del Proyecto de Tesis 

en mención. 
 

Que, al respecto, mediante Solicitud S/N del 21 de setiembre del 2022, presentado por la Bachiller Yenifer Alexandra 

Rivas Cansaya, solicita la ampliación de plazo para presentación y evaluación del Informe Final de Tesis, pedido 

que es ratificado por la Asesora de Tesis mediante Carta N° 021-2022-SMA-EPIP/UNAM/FILIAL ILO del 

27.09.2022; asimismo,  la presidente del Jurado Dictaminador es de opinión favorable a la solicitud presentada por 

la tesista, la misma que debe ajustarse de acuerdo a lo dispuesto en el acta de reunión de Jurado Dictaminador de 

fecha 16.12.2021. En su atención, mediante Informe Nº388-2022- EPIP/FACIA/VIPAC/UNAM del 04.10.2022, el 

Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, remite opinión técnica a la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura, respecto trámite de solicitud de ampliación de plazo excepcional por tres (03) meses adicionales para 

la presentación y evaluación del informe final de tesis; asimismo, considerando la contradicción de opiniones entre 

los miembros del Jurado, según acta de reunión de Jurado Dictaminador, solicita a la Oficina de Asesoría Legal 

emitir opinión. 

 

Que, con Informe Legal N° 0712-2022-OAJ-CO/UNAM del 12.10.2022, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, es 

de opinión que la Vicepresidencia Académica, en primera instancia, resuelva la segunda ampliación de plazo 

excepcional, solicitado por la Tesista Srta. YENIFER ALEXANDRA RIVAS CANSAYA, para la ejecución del 

Proyecto de Investigación de Tesis denominado: “PRÁCTICAS DE LA MANIPULACIÓN POSTCAPTURA DEL 

PULPO OCTOPUS MIMUS SOBRE SUS CUALIDADES ORGANOLEPTICAS DE LOS PESCADORES 

ARTESANALES EN EL PUERTO DE ILO”, aprobado mediante Resolución de C.O. N° 1180-2019- UNAM. 

 

Que, mediante Informe N° 543-2022-FACIA/VIPAC/UNAM del 12.10.2022, la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 

solicita a Vicepresidencia Académica su determinación al presente caso, considerando que la solicitud ya cuenta con 

una ampliación de plazo vencida al 30.03.2022, según Resolución de Facultad N° 0119-2021-FACIA-UNAM, y 

mediante Proveído 4005-2022-VIPAC-CO/UNAM, determina proceder con la ampliación, así como vigilar su 

cumplimiento. 

 

Que, de conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 1153-2021-UNAM y sus modificatorias aprobadas con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 410-2022-UNAM del 10.06.2022 y la Resolución de Comisión Organizadora N° 453-2022-

UNAM del 06.07.2022, la Octava Disposición Transitoria y Complementaria del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Moquegua, y las funciones establecidas en el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos Académicos 

de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021 de fecha 

16 de julio del 2021 y su modificatoria aprobada con Resolución de Comisión Organizadora 1136-2021-UNAM de 

fecha 21 de diciembre del 2021. 
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SE RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la modificación de la Resolución de Comisión Organizadora  N° 1180-

2019-UNAM, respecto al Artículo Tercero, reconformando al Jurado Dictaminador y proceder con la evaluación del 

Informe Final de Tesis, denominado: “PRACTICAS DE LA MANIPULACION POSTCAPTURA DEL PULPO 

Octopus mimus SOBRE SUS CUALIDADES ORGANOLÉPTICAS DE LOS PESCADORES ARTESANALES EN EL 

PUERTO DE ILO”, presentado por la Bachiller Yenifer Alexandra Rivas Cansaya, conforme al siguiente detalle: 

 

PRESIDENTE   : Mg. VILMA AMALIA VILCA CACERES 

PRIMER MIEMBRO : M.Sc. SUCY ALICIA CABALLERO APAZA 

SEGUNDO MIEMBRO : M.Sc. ELVIS ALBERTO PAREJA GRANDA 

ACCESITARIO  : M.Sc. JOSE LUIS RAMOS TEJEDA 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, la ampliación de plazo hasta el 30 de noviembre del 2022, para la 

evaluación y sustentación del Informe Final Tesis, titulado: “PRÁCTICAS DE LA MANIPULACIÓN 

POSTCAPTURA DEL PULPO Octopus mimus SOBRE SUS CUALIDADES ORGANOLÉPTICAS DE LOS 

PESCADORES ARTESANALES EN EL PUERTO DE ILO”, presentado por la Bachiller Yenifer Alexandra Rivas 

Cansaya. 

 

ARTÍCULO TERCERO.– ENCARGAR, a la Dirección de Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, adoptar 

las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Mg. CARLOS ALBERTO SILVA DELGADO 

COORDINADOR DE LA FACULTAD 

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENCIA, VIPAC, SEGE, EPIP, OTI, Interesado 

 

Jmpc/Ea 

Arch. (1) 
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